
2021-00035 CONTESTACION DEMANDA 
1  

MR 

Matilde Rojas <oficinamatilderojas@gmail.com> 
Mié 27/10/2021 4:46 PM 

 

 
Para: 

  Juzgado 03 Civil Circuito - Boyacá - Sogamoso; 

  lanzzianomolano@yahoo.com 

2021-00035 CONTESTACION DEMANDA.pdf 
5 MB 

 

Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 
E.                         S.                         D. 
  

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA. 
REF.: EJECUTIVO SINGULAR 
RAD: 157593103-003-2021-00035-00 
DEMANDANTE: NATALIA CARRILLO RINCÓN 
DEMANDADO: HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN 

  
  
MATILDE ROJAS VARGAS, identificada con C.C. 52.988.511 de Bogotá, 

portadora de la T.P. 148897 del C. S de la J., actuando en representación del 
señor HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGAN, por medio de la presente, 

allego CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, con copia al apoderado de la parte 
activa. 
 
 
 
 

Cordialmente,  

 

 
MATILDE ROJAS VARGAS 

oficinamatilderojas@gmail.com 

Carrera 12 No. 14A - 18 Oficina 304 Sogamoso. 

 313 214 60 09 
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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 
E.   S.   D. 
 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA. 
REF.: EJECUTIVO SINGULAR  

RAD: 157593103-003-2021-00035-00  
DEMANDANTE: NATALIA CARRILLO RINCÓN  
DEMANDADO: HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN 

 

 
MATILDE ROJAS VARGAS, identificada con C.C. 52.988.511 de Bogotá, 
portadora de la T.P. 148897 del C. S de la J., actuando en representación del señor 
HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGAN, por medio de la presente, allego 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, como sigue: 
 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRETENSIÓN 1.  

Me opongo por cuanto la suma de dinero relacionada en dicha letra de cambio, 
corresponde a los intereses causados por el capital de CIEN MILLONES DE PESOS 

($100.000.000), a una tasa del 3% mensual por el termino de 6 meses, lo que 
constituye intereses de usura, por lo que el titulo no puede ser exigible y mucho 
menos se puede exigir el pago de intereses sobre dicho título valor, por cuanto se 
estaría cobrando interese sobre intereses, es más señor Juez, es preciso advertir 

que este título valor debe considerarse como mutación de la obligación de pago de 
intereses del título objeto de la pretensión 3, y por ende ser sancionado en los 
términos de ley. 

 

A LA PRETENSIÓN 2.  

Me opongo por cuanto la suma de dinero relacionada en dicha letra de cambio, 
corresponde a los intereses causados por el capital de CIEN MILLONES DE PESOS 
($100.000.000), a una tasa del 3% mensual por el termino de 36 meses, lo que 

constituye intereses de usura, por lo que el titulo no puede ser exigible y mucho 
menos se puede exigir el pago de intereses sobre dicho título valor, por cuanto se 
estaría cobrando interese sobre intereses, de igual forma señor Juez, es preciso 
advertir que este título valor debe considerarse como mutación de la obligación de 

pago de intereses del título objeto de la pretensión 3, y por ende ser sancionado en 
los términos de ley. 

 

A LA PRETENSIÓN 3.  

Me opongo por cuanto se está exigiendo el pago de interés que supera el legalmente 
permitido (3%), constituyéndose usura, y por otra parte, téngase presente que las 
otras dos letras de cambio ($18.000.000 y $108.000.000), son títulos suscritos por 
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los intereses causados sobre el capital de $100.000.000, que es precisamente el 
que se solicita en esta pretensión. 

Aunado a lo anterior y como requisito sine quanum, el pago de esta suma está 
supeditado al retorno del título materia del negocio jurídico subyacente, el cual no 
ha querido cumplir en su entrega la demandante. 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
AL PRIMERO: Parcialmente cierto, si bien el señor HARDWICK ARMANDO BRAVO 
BARRAGAN, suscribió letra de cambio por valor de DIECIOCHO MILLONES DE 

PESOS ($ 18.000.000 m/cte), el objeto de dicho título era el pago producto de la 
liquidación de intereses sobre el capital de CIEN MILLONES DE PESOS                         
($ 100.000.000 m/cte) contentivos en el titulo valor objeto de este proceso 
relacionado en el numeral 3 del PRIMERO del mandamiento de pago, a una tasa 

del 3% por los meses de octubre, noviembre, diciembre de 2019 y enero, febrero y 
marzo de 2021 ($ 3.000.000 x 6 meses = $18.000.000), por lo cual no se pactó 
ningún tipo de interés, por cuanto se estaría pagando interés sobre interés por 
parte de mi mandante.  

 
AL SEGUNDO: Parcialmente cierto, al igual que el hecho anterior mi poderdante 
suscribió el relacionado título valor, sin embargo la demandante no menciono que 
el fin de la letra de cambio por valor de CIENTO OCHO MILLONES DE PESOS 

($108.000.000 m/cte) corresponde al pago de los intereses generados sobre el 
mismo capital de CIEN MILLONES DE PESOS ( $ 100.000.000 m/cte) contenido 
en el titulo valor objeto de este proceso relacionado en el numeral 3 del PRIMERO 
del mandamiento de pago, por lo cual no se pactó cobro de ningún tipo de interés, 

por cuanto se estaría pagando interés sobre interés por parte de mi mandante y es 
la razón por la que explícitamente se dejó inscrita una raya en el campo destinado 
para estipular el valor del interés en la referida letra de cambio. 

AL TERCERO: Parcialmente cierto. Pues si bien se suscribió dicho título valor, el 

mismo fue garantizado con el título del inmueble identificado con la matrícula 095-
124094, existiendo un negocio subyacente que supeditaba el pago al retorno del 
predio mencionado.  

AL CUARTO: No es cierto.  Los requerimientos que dice la ejecutada se han hecho 

a mi mandante, no han sido atendidos por cuanto quien ha incumplido es la 
señorita NATALIA CARRILLO al no retornar el predio entregado en garantía, de 
conformidad al hecho anterior y solicitar el pago de unos intereses sobre interés, 
que no se convinieron. Por otra parte, se precisa reiterar, que mi mandante la ha 

requerido para que acepte el pago de conformidad a los términos pactados y es la 
señorita NATALIA CARRILLO quién se ha rehusado. 

AL QUINTO:  No es cierto.   

Frente al título de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), es el capital 

adeudado, sin embargo, el interés del 3% mensual excede el tope permitido definido 
por la superintendencia financiera de Colombia, lo que lo hace un título inexigible.  
Por otra parte, esta suma tampoco es exigible, por cuanto la señorita NATALIA 
CARRILLO no ha cumplido con el retorno del título entregado en garantía.  

Frente al título por valor de CIENTO OCHO MILLONES DE PESOS ($108.000.000), 

al ser el producto del cálculo de los interese adeudados a una tasa del 3% mensual 
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sobre el capital de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), es decir 
$3.000.000 x 36 meses, debe ser recalculado al ser el resultado de la aplicación de 

intereses de usura y sobre el cual no se pactó ni se pueden generar intereses sobre 
intereses, lo que lo hace que no sea un título claro y por ende exigible. 

De igual forma frente al título por valor de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 
($18.000.000), al ser el producto del cálculo de los interese adeudados a una tasa 

del 3% mensual sobre el capital de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), 
correspondiente a los meses de octubre, noviembre, diciembre de 2019 y enero, 
febrero y marzo de 2021 ($3.000.000 x 6 meses = $18.000.000), debe ser 
igualmente recalculado al ser el resultado de la aplicación de intereses de usura y 

sobre el cual no se pactó ni se pueden generar intereses sobre intereses. 

AL SEXTO: Es cierto de conformidad a lo observado en los títulos anexos a la 
demanda, sin que pueda tenerse como un hecho fundante de la acción. 

  
 EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. EXCEPCIÓN: “LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO 
ORIGEN A LA CREACIÓN DEL TÍTULO CONTRA EL DEMANDANTE QUE 
HAYA SIDO PARTE EN EL RESPECTIVO NEGOCIO. EXCEPCIÓN 
DERIVADA DEL NEGOCIO CAUSAL” 

 
Los títulos valores allegados por la demandante NATALIA CARRILLO RINCÓN 

obedecen a un negocio subyacente, el cual se sintetiza así: 
 

Los señores JOSÉ IGNACIO ESPINEL y MARÍA HERMINDA PLAZAS de 
ESPINEL prometen en venta a HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN 

tres inmuebles ubicados en la vereda Vanegas de la ciudad de Sogamoso 
identificados con las matriculas inmobiliarias 095-116746, 095-116745 y 
095-124094 de la ORIP de Sogamoso, inmuebles cuyo valor ascendía a la 
suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 300.000.000 m/cte).  

 
Una vez firmadas las promesas de compraventa de los inmuebles por parte 
de HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN y a puertas del cumplimiento 
en cuanto al pago de saldos por parte de mi mandante, este sufrió una crisis 

económica que lo obligo a acudir a su familiar, la señora LUZ MARLENY 
RINCÓN PÉREZ, con el objeto de solicitarle un préstamo por la suma de 
CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000 m/cte). Fue así que el día 
cuatro (4) de febrero de 2016, LUZ MARLENY RINCÓN PÉREZ y HARDWICK 

ARMANDO BRAVO BARRAGÁN acordaron el préstamo por la suma referida 
y convinieron dejar en garantía uno de los inmuebles contenidos en la 
promesa de venta, el cual correspondió al identificado con la matrícula 095-
124094 de la ORIP Sogamoso, exigiendo LUZ MARLENY RINCÓN PÉREZ que 

se dejara bajo la titularidad de su hija NATALIA CARRILLO RINCÓN quien 
acepto y aunado a esta garantía, se suscribió también a favor de la 
mencionada un título valor consistente en letra de cambio por CIEN 
MILLONES DE PESOS ( $ 100.000.000 m/cte), a un interés mensual 
liquidado al 3% ( la cual se suscribió el 6/02/2016, fecha de la firma de la 

escritura entregada en garantía). Así las cosas, el cumplimiento del pago de 
la obligación estaba supeditado a la devolución del título del inmueble. 
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HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN cancelo los primeros meses, 
pero su situación económica continuaba siendo muy precaria, lo que se 

sumó al delicado estado de salud de su señora esposa, que termino por 
desestabilizar sus finanzas, como bien lo conoce la demandante, por lo que 
incumplió con el compromiso en el pago de los intereses mensuales a la tasa 
del 3%.  

 
Hacia el mes de septiembre de 2019, mi mandante, asediado por NATALIA 
CARRILLO RINCÓN y LUZ MARLENY RINCÓN PÉREZ, se ve obligado a 
renovar el título valor por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS 

($100.000.000) y que  es el objeto de la pretensión TERCERA  de esta acción; 
así mismo, se liquidaron intereses debidos correspondientes a 36 meses a 
una tasa del 3% mensual sobre CIEN MILLONES DE PESOS, para un 
equivalente de TRES MILLONES DE PESOS ( $ 3.000.0000 m/cte) 

mensuales  por lo que mi mandante atendiendo las exigencia que le hiciera 
LUZ MARLENY RINCÓN PEREZ y NATALIA CARRILLO RINCÓN,  firma un 
nuevo título valor por la suma total de los intereses referidos, es decir por 
CIENTO OCHO MILLONES DE PESOS ($108.000.000)  

 
No obstante lo anterior y como lo requerido era que  HARDWICK ARMANDO 
BRAVO BARRAGÁN cancelará  la totalidad de la deuda en un periodo de seis 
(6) meses, nuevamente la señora LUZ MARLENY RINCÓN PÉREZ y NATALIA 

CARRILLO indujeron a mi mandante que garantizara el pago anticipado de 
intereses lo cual ascendió a DIECIOCHO MILLONES DE PESOS                         
($ 18.000.000 m/cte ),  correspondiente una tasa del 3% mensual sobre 
CIEN MILLONES DE PESOS, para un equivalente de TRES MILLONES DE 

PESOS ( $ 3.000.0000 m/cte) mensuales por 6 meses. 
 
Mi mandante logro realizar hacia el mes de octubre de 2020, promesa de 
venta sobre el inmueble 095-124094 de la ORIP Sogamoso, cuyo título se 

encuentra a nombre de la demandante NATALIA CARRILLO RINCÓN, siendo 
los promitentes compradores los señores JUAN FERNANDO HERRERA y 
MARITZA EUGENIA RAMÍREZ, por lo que se requirió a NATALIA CARRILLO 
RINCÓN para coordinar la firma de la escritura de venta del inmueble que 

se encuentra como garantía y acordar el pago de lo adeudado, con la 
sorpresa que NATALIA CARRILLO RINCÓN y LUZ MARLENY RINCÓN PÉREZ  
se negaron a realiza la devolución del título del inmueble dado en garantía. 
 

Así las cosas, es la ejecutante quien incumple con lo acordado en el negocio 
subyacente, por un lado porque se niega a retornar la garantía entregada por 
HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN sobre la suma de CIEN MILLONES DE 
PESOS ( $ 100.000.000 m/cte) y por otro lado por que ejecuta el título valor por 

esta suma, cuando lo convenido por las partes  era el retorno de la garantía a 
contrapago de la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ( $ 100.000.000 m/cte) que 
la señora NATALIA CARRILLO RINCÓN se niega a recibir, en los términos pactados. 
 
Esta excepción personal derivada del negocio causal, está llamada a prosperar, por 

cuanto los extremos del negocio subyacente, son los mismos de este proceso 
ejecutivo.  Si bien es cierto la literalidad de los títulos valores es una garantía para 
quien desconoce los motivos que indujeron la creación o la emisión del título, o 
ignora los convenios extracartulares entre quienes tomaron parte antes que él en 

su circulación, es obvio que ella está consagrada exclusivamente en beneficio de 
los terceros tenedores de buena fe, pues este principio no pretende propiciar el 



Página 5 de 9 
 

fraude en las relaciones cambiarias, como lo ha referido la Corte Suprema de 
Justicia.  

Se demostrará señor Juez, no solo que existe un negocio extracartular al título 
ejecutivo objeto de la pretensión tercera, que condiciona su pago al retorno del 
título del inmueble identificado con la matrícula 095-124094, sino también que los 
títulos ejecutivos contendidos en la pretensión primera y segunda, se derivan del 

negocio subyacente, que son el producto de la liquidación de intereses a una tasa 
del 3% mensual sobre la suma primigenia de CIEN MILLONES DE PESOS                         
( $ 100.000.000 m/cte), que por supuesto altera la solicitud de mandamiento de 
pago invocada por la parte activa y desvirtúa la legitimidad de cobro de parte de  

NATALIA CARRILLO RINCÓN, ya que la literalidad de los títulos se ve afectada por 
las particularidades del negocio subyacente.    
 

 

2. EXCEPCIÓN: “COBRO DE LO NO DEBIDO y ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA” 

 
De lo expuesto, se reitera, que la demandante solicita, por una parte,  el pago de 

interese moratorios sobre los títulos referidos en la pretensiones 1 y 2, por la suma 
de $  18.000.000 y $ 108.000.000, que corresponden a sumas de dinero causadas 
por los intereses al 3% mensual, sobre el capital de $100.000.000, lo cual 
constituye el cobro de intereses sobre intereses y no suficiente con ello, solicita el 

pago de interese sobre el título objeto de la pretensión 3, cuando anticipadamente 
se liquidaron los mismos y los recogió en la letra de cambio de la pretensión 1.   
 
Y además, la parte activa vulnera flagrantemente la convención de retornar el título 

del inmueble por el pago de CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000 m/cte), 
es decir, que pretende, según el dicho de mi mandante, apropiarse de la garantía y 
además, pedir la suma de dinero citada.   
 

Señor Juez, es necesario recalcular el valor por los cuales se suscribieron las letras 
de cambio de $ 18.000.000 y $ 108.000.000, por cuando estas sumas son el 
producto del interés al 3% del capital de $ 100.000.000, por el periodo de 6 y 36 
meses respectivamente, interés que sobrepasa el legalmente permitido 

constituyéndose en usura. 
 
Como se observa, esta excepción recoge no solamente la pretensión temeraria de 
materializar el anatocismo sobre los títulos contenido en la pretensión 1 y 2, el cual 

no se convino como quedo plasmado en los títulos al tacharse el espacio destinado 
para ello y por expresa prohibición legal, sino la usura en la que incurre la parte 
activa desde febrero de 2016 hasta el 25/09/2019 y 01/10/2019, cuando impone 
suscribir dos letras de cambio, las recogidas en la pretensión 1 y 2, por sumas que 

corresponden a la liquidación de un interés al 3% mensual, sobre la suma 
primigenia de $ 100.000.000. 
 
Al constituirse el cobro de intereses sobre intereses en los títulos por valores de 
18.000.000 y $108.000.000, además de cobrar sumas de dinero producto del cobro 

de intereses de usura, la excepción aquí propuesta está llamada a prosperar. 
 
 

3. EXCEPCIÓN “MUTACIÓN DE PAGO DE INTERESES A CONSTITUCIÓN 
DE TÍTULOS VALORES.” 
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Como se ha advertido, inicialmente NATALIA CARRILLO dio en mutua a 

HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN la sumas de $100.000.000, sobre la 
que se pactó un interés mensual al 3%. El día 25 de septiembre de 2019 
HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN y NATALIA CARRILLO liquidaron los 
interese debidos hasta la fecha, lo que se totalizo en la suma de $108.000.000 

(objeto de la pretensión 2), los cuales se deber tener por pagos al mutarse de 
intereses debidos a la constitución de la letra de cambio, para efectos de imponer 
la sanción por cobro de usura. Lo mismo opera para el título valor contenido en la 
pretensión 1 por la suma de $18.000.000 que equivale a la liquidación de los 

intereses de 6 meses. 
 
En conclusión, al generarse estos dos títulos valores por los intereses debidos por 
el señor HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN, deberá entenderse que la 

obligación de pago de intereses se cumplió y muto y por ende tendrá que 
sancionarse de conformidad a los términos de ley. 
 

4. “ABUSO DEL DERECHO, MALA FE Y ACCIÓN TEMERARIA”. 
 
Es inminente que la demandada activa su derecho al cobro ejecutivo ocultando el 
contexto total y razones del negocio jurídico que dio origen a las letras de cambio 
objeto del presente proceso, actúa de mala fe al solicitar el cobro de interese sobre 

los intereses por los cuales se generaron las letras de cambio por las sumas de                   
$ 18.000.000 y $  108.000.000 y más aún cuando pretende el cobro de los títulos 
valores y no hace alusión a la devolución del predio que le fue también dado en 
garantía del préstamo del capital por la suma de $ 100.000.000. 

 

Se insiste, que NATALIA CARRILLO RINCÓN pretende que se le pague una suma 
de  $ 325.907.5001  cuando realmente lo que entregó fue la suma $ 100.000.000 y 
en garantía se le entrego el título sobre el inmueble identificado con la matrícula 

095-124094 de la ORIP de Sogamoso, configurándose con ello un enriquecimiento 
sin causa, en tanto, no solo la demandante está buscando un enriquecimiento, 
sino que está causando un grave perjuicio a mi representado, quien ya entrego en 
promesa el bien referido, de conformidad a la disposición convenida.  

 
5. EXCEPCION: “INEXIGIBILIDAD DEL TITULO”  

No es un título valor que sea exigible en los términos pedidos por la demandante. 
 

El artículo 2235 del Código Civil prohíbe estipular y, por ende, exigir el pago de 
intereses sobre intereses y ha sido basta la jurisprudencia que reitera este precepto 
y la proscripción de este cobro en la legislación colombiana desde 1886, como 
ocurre en la C-364-00 donde la Corte Constitucional hace un extenso análisis, 

considerando entre otros que la norma del artículo 2235 mencionada, se asocia 
con el anatocismo, “una medida de orden público, obligatoria para los contratantes, 

en defensa del deudor, a fin de evitar que sea víctima de una exacción, entendida 

como cobro injusto y violento”2.   Señor Juez, como se advierte, el señor HARDWICK 

ARMANDO BRAVO BARRAGAN debía a la señora LUZ MARLENY RINCÓN 
PÉREZ  la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ( $ 100.000.000 m/cte) suma que 
se suscribió en letra de cambio a favor de  NATALIA CARRILLO ( hija de Luz Marleny 

                                                             

1 De conformidad a la liquidación del libelo demandatorio 
2
 Corte Constitucional.  Sentencia C-367 de 1995.  
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Rincón), donde se cobró un interese de plazo del tres por ciento ( 3%) como se 
consigna en el mismo título valor y que alcanzados los 36 meses de mora por parte 

del señor BRAVO BARRAGÁN, ascendía a la suma de CIENTO OCHO MILLONES 
DE PESOS ( $ 108.000.000 m/cte)  los cuales se consignaron en la letra de cambio 
aquí tratada y dada su naturaleza y contenido, no puede presentarse a cobro más 
intereses de mora, por cuanto se configuraría el  cobro de interés sobre interés.  

 
La letra de cambo contentiva del capital de CIENTO OCHO MILLONES PESOS                         
($ 108.000.000,oo), se pactó con fecha de vencimiento el día 25/03/2020, con el 
pacto y convenio entre las partes del NO cobro de interés.   Si bien es cierto dentro 

del cuerpo literal de la letra solo se consignó la anulación de los intereses de plazo, 
el convenio fue el NO COBRO de ningún interés, por corresponder la suma de 
CIENTO OCHO MILLONES PESOS ($ 108.000.000,oo) a intereses generados al 3% 
sobre el capital de CIEN MILLONES DE PESOS ( $ 100.000.000 m/cte), ya 

respaldado en otro título ( objeto de este mismo proceso). 
 
Señor Juez de conocimiento, HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN se obligó 
al pago de la suma de CIENTO OCHO MILLONES PESOS ($ 108.000.000,oo) bajo 

el convencimiento de la legalidad del cobro de un interés de plazo al 3% sobre el 
capital entregado en mutuo, es decir, sobre CIEN MILLONES DE PESOS                         
( $ 100.000.000 m/cte) debiéndose  considerar la intención de los sujetos de la 
relación jurídica, su estado psicológico, su íntima convicción que se concreta en el 

convencimiento del respeto por lo pactado, es decir, en la confianza que le inspiro 
MARLENY RINCÓN y NATALIA CARRILLO al suscribir esta letra de cambio por 
intereses debidos a una tasa del 3% sobre un capital respaldado por otro título 
valor, la cual no generaría ningún interés o aditamento adicional, no solo porque 

así lo quisieron las partes, sino por la expresa prohibición legal conocida por el 
girador y por las beneficiarias, de cobrar interés sobre interés, como se deduce de 
la anulación de intereses tachados en el título.   
 

No basta exigir de un título valor el cumplimiento de la literalidad, se exige la 
legitimación, porque no se puede obviar que el titulo valor contiene una declaración 
de voluntad, para el caso que nos ocupa del señor HARDWICK ARMANDO BRAVO 
BARRAGÁN y  LUZ MARLENY RINCÓN PÉREZ , quien consiente y exige que se 

suscriba el título valor a favor de su hija  NATALIA CARRILLO ( quien lo acepta, 
como se deduce del endoso que en procuración realiza al profesional del derecho 
que adelanta la presenta acción) por la suma de CIENTO OCHO MILLONES PESOS 
($ 108.000.000,oo), la cual fue producto de liquidar intereses de usura sobre el 

capital de cien millones de pesos ( $ 100.000.000 m/cte) contenido en el otro título 
valor objeto de esta demanda.  
 
Así las cosas, la legitimación para el cobro de este título, no corresponde a lo 

pactado. Se elevó por la parte activa  pretensiones que no corresponden con lo 
acordado y aceptado  por las partes, disponiéndose  de forma equivocada librar 
mandamiento de pago por los intereses moratorios que fueron  pactados en cero 
pesos ( $ 0 m/cte)  por los intervinientes, aunado a que tienen un origen ilegal, ya 
que este título valor de conformidad con lo manifestado por mi poderdante como 

se discrimina en las consideraciones del presente, tiene su origen en una 
liquidación que excede una y media veces del bancario corriente. 
 
Ahora es importante anotar que el titulo valor, como se desprende del mismo es 

netamente civil, ya que no generaría ningún redito (se expresó la anulación de 
intereses de plazo) por lo tanto tampoco es dable a la parte activa solicitar la 
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liquidación de interés de mora a lo fijada por la tasa de la Superintendencia 
Nacional Financiera, amen, que se pactó en cero pesos ( $ 0,00 m/cte) la generación 

de cualquier interés.  
 
Respecto a lo esbozado, también aplica y se fundamenta para el título valor por la 
suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ( $ 18.000.000 m/cte) toda vez que 

es producto de la liquidación de  intereses sobre el capital de cien millones de pesos 
( $ 100.000.000 m/cte) contentivos en el titulo valor objeto de este proceso, a una 
tasa del 3% por los meses de octubre, noviembre, diciembre de 2019 y enero, 
febrero y marzo de 2021.  

 
 

PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES. 
 

1. Escritura pública N. 219 del seis (06) de febrero de 2016 de la Notaria 
Tercera de Sogamoso, que evidencia el inmueble objeto de garantía en el 

mutuo por la suma de cien millones de peso ( $ 100.000.000 m/cte) donde 
se refiere la titularidad a nombre de la demandante, NATALIA CARRILLO 
RINCÓN, del inmueble identificado con la matrícula 095-124094 de la ORIP 
de Sogamoso. 

2. Contrato de promesa de compraventa entre mi mandate y el señor JOSÉ 
IGNACIO ESPINEL, que demuestra que la negociación se realizó entre el 
citado y HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN.  

3.  Recibo de pago de interés al 3% sobre la suma de $ 100.000.000 del mes 

de marzo de 2016. 
4. Recibo de pago de interés al 3% sobre la suma de $ 100.000.000 del mes de 

mayo  de 2016. 
5. Colilla de consignación del mes de julio de 2016, que refleja el pago por la 

suma de $ 3.000.000 a favor de la parte activa, a razón de interés sobre la 
suma de cien millones de pesos ( $ 100.000.000 m/cte)  

6.  Recibo de pago de interés al 3% sobre la suma de $ 100.000.000 del mes 
de julio de 2016. 

7. Recibo de pago de interés al 3% sobre la suma de $ 100.000.000 del mes de 
agosto de 2016. 
 

TESTIMONIALES. 

 
1. JOSÉ IGNACIO ESPINEL, quien se notificará a través de la suscrita o en la 

calle 32 Sur No. 10-27 de Sogamoso, sin correo electrónico, quién depondrá 
sobre la negociación que se hiciera sobre el inmueble identificado con la 

matrícula 095-124094 de la ORIP de Sogamoso, su forma de pago y entrega, 
así como el rol que hizo la parte activa NATALIA CARRILLO RINCÓN, en 
especial, en lo referente al préstamo de $ 100.000.000. 

2. LUZ MARLEN RINCÓN, quien se notificará en la carrera 8 A No. 16 A – 08 
de Sogamoso a quien le consta el tiempo, modo y lugar de la creación de 

todos y cada uno de los títulos objeto de esta acción,  así como la fijación de 
interés al 3% mensual y la mutación de obligaciones. 

3. ÁLVARO JANY BARBOSA, quien se notificará a través de la suscrita o en   
la CARRERA 9 A No. 26-46 de Sogamoso, quién depondrá sobre el modo, 

tiempo y lugar, en el que HARDWICK ARMANDO BRAVO BARRAGÁN, 
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adquirió los inmuebles citados en el negocio subyacente, la precaria 
situación económica de mi mandante desde el año 2016. 

4. MARCOS JOEL CAMARGO FROC, quien se notificará a través de la suscrita 
o en la CARRERA 9 A No. 26-46 de Sogamoso, quien depondrá sobre la 
existencia y persistencia del negocio subyacente, entre HARDWICK 
ARMANDO BRAVO BARRAGÁN y NATALIA CARRILLO RINCÓN.  

5. JAVIER RICARDO HERRERA RAMÍREZ,  quien se notificará a través de la 
suscrita o  en la vereda Vanegas, de Sogamoso ( sin nomenclatura) con 
email:  jricardohr@yahoo.es, quien depondrá sobre la disposición del predio 
entregado en garantía por parte de HARDWICK ARMANDO BRAVO 

BARRAGÁN a NATALIA CARRILLO RINCÓN, la naturaleza y alcance de la 
misma. 

6. MARITZA EUGENIA RAMÍREZ BARRERA,  quien se notificará a través de 
la suscrita o en la Carrera 7 No. 3-25 de Tibasosa, email: 

mrbprivacy@hotmail.com,  quien depondrá sobre la renuencia al retorno de 
la garantía, que convinieron los extremos de esta acción, sobre el predio 
identificado con la matrícula 095-124094, sobre la situacion actual del 
inmueble y sobre las condiciones familiares y personales del demandado en 

especial frente a su situación financiera. 
7. JUAN FERNANDO HERRERA quien se notificará a través de la suscrita o 

en la Carrera 7 No. 3-25 de Tibasosa, quien depondrá sobre los 
requerimientos por parte de NATALIA CARRILLO a mi mandante y sobre la 

renuencia al retorno de la garantía, que convinieron los extremos de esta 
acción, sobre el predio identificado con la matrícula 095-124094 y sobre la 
promesa de compraventa que existe sobre el mencionado inmueble. 

8. LILIANA DURAN PÉREZ quién se notificará a través de la suscrita o en la 

carrera 9 A No. 26-46 de Sogamoso, y quien depondrá sobre el alcance, 
forma y tiempo en el que se suscribieron los títulos valores objeto de esta 
acción, así como de la garantía que se constituyó verbalmente sobre el 
inmueble identificado con la matrícula 095-124094 de la ORIP de Sogamoso 

y la tasa de interés cobrada por NATALIA CARRILLO a mi mandante, a la 
tasa del 3% mensual y sobre la mutación de la deuda. 

9. TERESA PÉREZ VIUDA DE DURAN, quien se notificará a través de la 
suscrita o en la CARRERA  12 No. 12-  89 de Sogamoso, quien depondrá 

sobre la relación familiar y contractual de los extremos de esta acción. 
  

PETICIÓN 

1. Ruego se condene en costas a la parte activa en el evento de prosperidad 

de las excepciones. 
2. Ruego se aplique la sanción por cobro de interés de usura en los términos 

expuestos. 

Cordialmente, 

  

 

mailto:jricardohr@yahoo.es
mailto:mrbprivacy@hotmail.com
































RECIBOS DE PAGO DE  INTERÉS:  MARZO, MAYO, JUNIO,. JULIO Y AGOSTO DE 2016 



 



 

 





 


